
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de agosto de dos mil veintitrés  
 

 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante, para que se sirva informar al despacho, en un término de 

tres (3) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto; so pena de ordenar seguir adelante la ejecución, si lo 

que pretende es la terminación del proceso, dado que solicitó el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Consorcio Geominas-Serviminas 

Demandada OTU Centro S.A.S. 

Radicado 05001-31-03-008-2022-00253-00 

Instancia Primera 

Tema  Requiere parte actora 


